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S e r á s fwcri íorct OROIOC • á l* Gaettm todos 
los psebloi deí Archipiélago erigidos civilmente 
pasmado ss imposte los que puedan, y supliendo 
pos !cs d íEtá i los fondos de I M respectivas 

(See: irtUm tU s& ét Seüe-nirt A tSfu. ) 

Se deciam texto oficial, j ««téntlc« el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pwblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera» 
obligatorias en su cumplimiento, 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicie de la Flaza para el dia 4 de Septiembre 

de 1896. 
Parada: Artillería y uúw, 70.—Jefe de dia: El 

Comandaníe del núm. 70 D, Ramón Monees Reguí-
feros —Imegmaria: Oiro de logenieros. D. José 
López Pozas.—Hospital y Provisiones: núra, 70. 
J.o Capítaa.—Vigilancia de á pié: ArtiUeiía, 4,o Te-
Dieote. —Vígílanci» de clasee: núm. 70. 

De órden de 3. E.—El Teniente Coronel Sargento 
JsJayor, José E. de Michelena. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M , N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

Hsbióadose solicitado permiso por D. Vicenta 
Oeojor, para imtaiar ur.a caldera de vapor de i s a 
ctaiíficadas de 3.a categoría con destino ai moÜDO 
i% chocolate, en el iníerior de la finca núm. 5 de 
ia calle de Meisic dtl distrito de Hioondo, con en 
tera sujeción al proyecto que se baila de manifiesto 
í dispoiición del público en el negociado departes 
de esta Secretaria de mi cargo, el Ütmo. Sr. Alcalde 
Vice»Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, teniendo e n cuenta lo prevenido en e! Regla
mento vigente sobre instalaciones de calderas 6 gene
radores de vapor, se ha servido disponer que ae haga 
fáb ica dicha preíención por medio de la Gaceta 
oficial, con objeto de que eo el término de 9 días 
coDtadcs desde iquel en que apenzea este anuncio 
por primera vez en el referido periódico oficial, pre-
«eitten necesariemeníe ante dicha autoridad, les re
damaciones que crean justas los vecinos colindantes, 
^ fin de que la concesión ó deDfgac¡¿n de licencia 
lolicitada se acuerde por e l Municipio en la primera 
«eiión ordinaria que celebre después ce vencido el 
¡ndicado plazo sin que pueda traíferirse la reso'oción 
1 otra lesión, por ser f jecutoria la que se adopte. 

^ en comphmiento de lo dispuesto por el mencio
nado I'tmo. Sr. Alcalde, se hace público para cono-
c'Diiento de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 29 de Agosto de l896.=Beroardino Mar
ino. 1 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
S E C R E T A R I A 

kl lUmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
tilo nonibrar Jueces de Paz, para el actial bie-

. por renuncia de los que ío eran í ) . Anacleto 
^'aven y D. Fausto Bautista, á ios individuos que 

continuación se expresan: 
San J Ániique. 

D J08ó de Buenavista. D. Anselmo Alicante. 

2Z Oatmariñas. 
Oavite. 

r—>~.i.ua«. . O. Francisco Barzsga. 
^ c l * ' 3 dQ Septiembre de 1896.—El Secretario 

^bierco. Gervasio Cruces. 

AI^JINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
«qui ?Ue se 0onsidere dueño de una caja de 

P8je del vapor < l8 la de Luzón» que rindió su 

viaje á este puerto en 22 .de Julio último, se ser
virá presentarse en esta Aduana en el término de 
15 dias en horas hábiles de oficina á hacer valer 
en derecho en la inteligencia que trascorrido este 
plazo se procederá en la forma prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 2 de Septiembre de 1896.—Pérez del 
Pulgar. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general d« Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre da 1894 y para 
corap ir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Manila correspondiente al 17 de Abril de 1894, se 
publica h continuación el resúmen de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
prcvmcia de la Isabela de Luzón presentadas antts 
de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección 

Pueblo de Angadanan 
Nombres de los interesados. 

D. Andrés Magayuno. 
Agustín Oavaean. 
Alberto Paiginiban, 
Aniceto Valencia. 
Alberto Bayubay. 
Anastasio Galanan. 
Antonio Magdalarg, 
Antonio Mavínnay. 
Alimencio Talnsig. 
^ntonio Paggao. 
Alejandro Mabbayad. 
A^jandio Gumavú. 
Alvino Masí. 
Adíés Pascua. 
Antonio Batarao. 
Ambrosio AHndayo. 
Anselmo Tomás. 
Antonio Bullngan. 
Andrés Qailang. 
Andrés Bdtaoeg. 
AlbtJrto Goloria. 
^tanasio Vidas. 
Antonio Moldínado. 
Antonio Maldonado. 
Adriano Valenciano. 
Antonio Balad. 
Alf jo Tamaui. 
Bernabé Marinay. 
Bernnbe Bacani. 
Basilio Daranay. 
Blás Florencio. 
Benedicto Manogay. 
Bernardino Panal. 
Benedicto Telan. 
Bernabé Baui. 

D.a Basilisa Laggoi. 

GeiedoLia Josué. 
D. Cornelio Madalon. 

Ciríaco Simón. 
Oristobal Bttoy. 
Cayetano Macabbabbad 

D,a Cecilia Cahueng. 

Fecha de la instancia 

30 Marzo 
21 Juuio 
16 Marzo 
21 Jun'O 
16 Marzo 
11 id. 
16 id. 
24 Junio 
30 Marzo 
l .o Junio 
21 Agosto 
l .o id 
28 Marzo 
30 id. 
24 Junio 
30 Marzo 
id. id. 
14 Abril 
29 Maizo 

i d . 
id. 

Junio 
28 Feb.o 
29 Marzo 

id. 
id. 
ia: 
id. 
id. 
id, 

Feb o 
20 Marzo 
16 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

21 
16 
2 

id. 
30 
16 
id. 
id, 
25 
27 

20 
26 

5 
17 
16 
30 
30 
26 Junio 
17 Abril 

1882 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

D. Cayetano Valencia. 
Cornelio Miliaco. 
Corne'ío Leggui. 
Calixto Jorge. 
Clemente Aliangan. 
Domingo Josué. 

16 Marzo 
30 id. 

id. 
id. 

Feb.o 
Marzo 

16 
30 
27 
13 

id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 

{Se continuará) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
D E F I L I P I N A S . 

Oelebrada en 6 de Agosto prÓAimo pasado la 
197 subasta para la amortización de billetes del Te
soro creados por decreto de 6 de Abril de 1877 
ante la Junta da amortizscióa de la deuda de Colec
ciones de Tabacos con las formalidades prefijadas 
en la convocatoria publicada en la Gaceta del dia 
7 de Julio último, no se ha presentado ninguna pro
posición. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento, 

Manila, 3 de Septiembre de 1896.==J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, Ferrer. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 1 o 

El Excmo. é Htmo. Sr, Intendente general de Ha
cienda se ha servido disponer en decreto de esta 
fecha, que el dia 26 de Septiembre próximo á las 
diez de la mañana y en el salón de actos públicos 
en eita Intendencia, se celebre segundo concierto 
público para contratar el servicio de impresión de 
decientas mil cédulas de infieles, bajo las mismas 
condiciones expresadas en el pliego que sirvió en el 
anterior, publicado en la Gaceta de Manila, número 
972 del presente mes. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—El Jefe de la 
Sección, Antonio de Santisteban. 2 

Negociado 3.0 
El dia 26 de Septiembre próximo á las diez en 

punto de su mañana, se sacará á subasta pública' 
ante ia Intendencia general de Hacienda y en el 
salón de actos públicos de la misma, la impresión 
de 70.300 ejemp área de cédulas de Capitación de 
chinos que se calculan necesarias para el año de 
1897, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 600, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta 0} 
núm. 977 próximo pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte eo esta subasta. 

Manila, 25 de Agosto de 1896.—El Subintendente. 
—P. S., Ferrer. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Anfión. 

Esta Intendencia general eu acuerdo de facha 
24 del actual, ha tenido á bien disponer que e? 
dia 26 de Septiembre próximo á las diez en nanto 
de su mañana, se celebre ante ia Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Min-
doro 4.a subasta pública y simultánea para contratar 
por un trienio el servicio de arciendo de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo de 
tres mil trescientos ochenta y dos pesos ochenta ^ 
seis céntimos (pfs. 3.382*86) en progresión aseen* 
dente y con sujeción extricta al pliego de condicio
nes que ia acompaña. 
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Manila, 26 da Agosto de 1896 —El Subintendente. 
—P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones ganeralet jurídico administra' 
tivas que forma esta lotendeocia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales A'moneda de esta Capital y la su
balterna de Mjndoro el arriendo da los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia redacta
do con arreglo a las disposiciones vigentes para 
la contratación fie servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que te notifique al contratista la «probación por 
el EXCDQO. Sr, Intendenta general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dich > con. 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será f jrzosamentd desde el día siguienta 
al del f necimiento de la anterior. 

3. a Sarvirá da tipo p>íra abrir postura en canti
dad ascendente ía de pfs. 3 332 86 

4. a El cuerpo de Oarabiueros y d m^s agentes de 
la autoridad prestará á los comis onados que el coa-
tratista tenga ios auxJios que reclaman p^ra la pei-
•ecnción del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de dispooer S. Sí. U supresióa 
de esta renta, se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el a. riendo, próvio aviso al contratista C Q O 
medio «ño de antíc pacíón. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en l» TcSorDíí1- Central 6 en la 

Administración de Hacienda pública da 'a provincia 
de Mindoro, por meses anticipados de año el importe 
de ?a contrata. El primar ingreso tendrá efecto el 
mismo día en que haya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblem^nta en el 
mismo día eo que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el ontrato con una fianza equi
valente al 10 pg el importe total dal servicio pres
tada en metálico o en valores autor'zados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno psgo de cada plazo sa dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmadiata-
mente, y si así no le verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada día de dilación, pero si 
ésta excediere de quince dias se dará por rescin
dida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los etectos prevenidos en el aríículo 5.o del Real 
Decreto de 21 de Febrero de 1852. 

9. a E; contratista no tendrá derecho á que se U 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escszes 
de numarario, terremotos inundaciones, incendioj y 
otros casos fortuitos, pues que no so le admitirá nin
gún recurso qua presante dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumadsrcs á su cargo, lo 
almacenerá en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administrgción de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

1%, Siempre qua el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una ?uía 
que exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse é?te de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga mantendrá ei contratista á su costa el nú
mero de comisionados que sean^necesarios, los cua
les deberán tener el nombramiento de la Intenden-
cia general, extendido en los impresos que la misma 
tieae al efecto y en calidad de reintegro un pliego 
de papel de pagos al estado de 25 céntimos y cinco 
cellos de derechos dé firma de á peso, y un cello 
de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que deter
mina su respectivo título, para que sean reconocidos 
como tales con arreglo á lo dispuesto por la Supe

rintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 
15. En la persecución dbl contrabando cuidará 

el contratista de qua sus Comisionados no molesta» 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan creado* 
res y se les recogerán los nombramientos con ar
reglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 da 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastes de \% preparación de la droga 
y demás que pueda ocurrir por otros conceptos, se
rán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra* 
C Í Ó Q de Hacienda pública de la provincia de Min«= 
doro el sitio ó sitios donde etfab ezca los fumade
ros de los pueblos da la misma designado el nú
mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18 No permitirá al contratiita la entreda en los 
famaderos á ninguna otra persona qua á los ch'noa 
y á los agentes del Gobierno, quedando ea su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el bando do 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios desig
nadas para fumaderos se pongi á la puerta da los 
mismas un rótulo en castallano y caractéres chinos 
con la inscripción siguiente: cFumadero público de 
Opio» núm. . . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos sa hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Guando el contratista realice los subarrien
das solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú-
b íca de la provincia á favor de ios Subarrendado
res, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y salios de derechos de fiema. 

2Í . Sa proh ba á los chino3 funnr anflSn en sus 
c « a s y en pirte a'gaaa qua no sean en los esta
blecimientos destinados á es!a fia, quadanlo eaoar-
gadaslas autoridades lócalas del exacto cuuaplim eato 
da esta artí culo, 

23. Sarán de cuenta del rematante los gaifos 
que sa irroguen en la extensión da la escriture, qua 
dentro de los di^z días hábiles siguientes al en que 
S Í le notifique la aprobación del remate h^cho á so 
f ivor, deberá otorgar para garantir ©I contrato así 
como los qua ocasiones la saca de la primara copia 
qua la deberá facilitar á esta lotendsncia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación da su compromiso, sus herederos ó quie
nes íes representen continuarán el servicio bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas, Si mu. 
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo, 
por AimirJjtracióa, quadando sajata la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. Ea el caso da que al term oar esta contrata 
no hubiera podido adjulicarsa nuevamante, el actual 
contratista quada obligado á continuar desempefiin-
dola b^jo las mismas condiciones da este pliego, hasta 
qua haya nuevo contratista, sin que esta pórroga 
pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que^esta declarsción tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remece bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al 
sagundo y satisfaciendo al estado loa parjnicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán bs bienes Insta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si el el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns* 

tancia de rigor habar constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos 6 Depositarla de Hacienda pública da 
la provincia de Mindoro la cantidad de 169 pesos 

Pe do 

ií 

14 céntimas, 5 pg del tipo fijado para abrir 
tura en el trienio da la duración, debiendo Q ^ J I 
el documento que !o justifique á la proposicióo. 

28. La caiídad de me8t;zo chino ó cua'q^ 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere#c^ 
de licitar en esta contrata. s 

29 Los licitadores presentarán al Sr. P r e s i d í 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pü^ # 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firm^0! 
das y hijo la fórmula que se designa al fioaLÍ8 
esta pliego; indicándose ademis en el sobre la ^ 
respondiente asignación personal. RS] 

La cantidad que consignen los licitadores en ^ 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clajSl 
ó inteligible y en guarismo. je! 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el d d 
cumento de depósito de que habla la cond ción § m 

31. No se admitirá proposición alguna que alte, ¿e 
ó modifique el presente pliego de condiciones á § 
cepción del art. 3.o qua es al del tipo en progreiijj IÜCÍÍ 
ascendente. ¡rbi 

32 No sa admitirán después mejoras de ningin^lo 
espscie relativas al tolo ó á parte alguna del CG¡ dic 
trato, caso da que sa promuevan algunas reclama¡íe 
ciones deberáa dirigirse por la vía gobernativa ̂ ita 
Eterno. Sr. latendente, que de la Autoridad Soperio BÍOS 

da Hacienda de estas Is'as, y á cuyas a'tas facni oi 
tades competa resolvar las qua sa susciten en cuanirictj 
teogan relaciói con el cunplimienta del contrato H'0' 
pudiendo apelar daipoé? de esta resolución al T r i ^ 
bunal Contencioso Administrasivo. IÜCÍ 

33. FiaaUz^da la subasta, el prasident? exigirían 
del rematante qua endaie en el aeto á favor deMi( 
Hacieada y coa la aplicación oportuna, el docutn^m eit 
da depósito pira licitar, el cual no sa cancelaráicíe» 
hasta tanto que sa apruebe U subast^ y en su vir 
t u l se escritura el esntrato á satisfacción de la lo19Dt 
tandeocia ganara'. Las demis documentos de depósito W8Í 
serán devueltos sin damara á los interesados. 

3i 

ego 

Ker( 

34 Esta subasta no será aprobada por 
latealeacía ganaral hista qui sa rae ba el ex 
padiente de la qu* simultáneaunuta daba calabrarml 
en la provincia de M niara á cuyo : X)adíanta 
unirá el acra levantad i , firmada por to los los s 
ñores qua componen la Junta. 
? 35. Si por cua'quier motivo intenfára el coip^ 

tratista la rescisión del coatrato, no le relavan 
esta circuoifcancia dal cimp imiento da las oblf 
galones coitraidas, paro si esta rescisión ía exi' 
giara el interés del servicio, quedan advertido^ 
los líc tadoreí y el e rntratista qu í ó {ta «a acordarí 
coa las iniem sizacionas á qua hubiera lugar coo-
forme á las lejes. 

36. El contratista está obligado, despuéi qua « 
la h^ya aprobado por la lateolancia general la escnV 
tura de fiaoza qia otorgua para el cumplimiento del 
contrato, á presentar en esta Intanlaada dos pliegor 
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.a 
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14 
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te de papel de pagas al Estado de á 5 p^sos, un 
da racibo y tres sellos de derechos de firma pof 
valor da un psso cada uao para la extensión del a' 
títu'o que le corresponde. 

37. Si resolten empatadas dos ó mas pro-
posiciones qaa saan las más ventajosas se abriff 
licitación verbal por un corto téemino qua fijar! 
el Prssideote, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al qué mejore más su propuesta. El, 
el caso de no querer mejorar ninguno de los # i 
hicieron las proposiciones más ventajosas que r* 
«altaron igoales, se hará la adjudicación en fafi 
de squel cuyo pliego tenga número ordinal mecof-

No se almitirá pliego alguno sin qua el seSo'ko 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pt* ilj, 
sentación de la Cédula que acredite la personalidad ^ 
da los licitadores si son Españoles 6 Extranjero» m 
la patente de Capitación si fuesen chinos coflfc. 
sujección á lo que determina el caso 5.o del sf,fjn 
tícu'o 3.o del Reglamento de Cédulas parsona^bi 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la í0" 
tendencia general de Hacienda de 8 de Noviemb!'8 
siguiente. 

Manila, 23 de Junio de 1896.—El Intendente.-
J. Gutiérrez de la Vega,—Es copia.—El SubintendeQl* 
—P. S , Ferrer. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno Sr. Presidente de la Junta de 

Almonedas. 
Reales 

Don. . . vecino de 
tres 

ofrecer 

u 
cor 

años el arrien á su cargo por término de 
de los fumaderos de anfión de la provinciaú' h 
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¿oro, por 'a cantidad de , peios . . . 
céntimos con entera sojeción al pliego de 

o' ¿cioües pufsto de maoifieato. 
. - ^ ^ c o i D p » 5 ^ 0 poi' separado el doenmento que acre-

haber impuesto en la Caja de Depósitos !a 
. r^ad de p e s o s . . . . . . céntimos im-

811 jé del cinco por ciento que expresa la con-
xn 27 del referido pUego. 

a de de 189 

JECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

litmo. 8r. Director general, por acuerdo de 
ai actual, ha tenido á bien disponer que el dia 

el (j( de Septiembre próximo venidero á las diez de 
Q 2j n i 9 f i a o s » 86 celebre ante ta Junta de Concier* 
h \ J esta Dirección general y en la Subalterna de 
áej Costa Orient&I de Isla de Nebros, l.er concierto 
eii^iico y símuU^neo para arrendar por un trienio 

grbifcfio de la matanza y limpieza de rases de los 
bgU5 íbloi de Tolón, Bayanan, Ayungon y Tayasan 

COD dicha lela, bajo ei tipo en progresión aseen -
amplíe de ciento cuarenta y cuatro pesos y cua-

Ivi j ita? tres có itimos (pfs. 144 43) 6 sean cuatro-
WHIDWS treinta y tres pesos y vaintinueve CÓQ-
icu'ioi(pfs» 433'29) durante el trienio con entera y 
iaotrícta sujeción al pliego de condiciones que á 
rato itiDuacióo se ieserta. 
Til Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 

ticos del expresado Centro directivo sita en la 
ígitiianóm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

he ij z* de Morlones eu Intramuros á las diez en punto 
nn( citado dia. Los que deseen optar en el referido 
jlará cierto podrán presentar sus proposiciones exten-

v¡f, M en papel deí sello lO.o acompañando preci-
I, , isnte por separado ei documento de garantía 

Sgitj respondiente. 
íanila, 12 de Agosto de 1896. —El Jefe de la Sec-

1, a de Gobersacíón.—P. S,, Antonio Verdegay. 
ez 

ans 8° ̂ e condiciones para sacar á concierto público 
«9l arriendo dei arbitrio de la mataoza y limpieza 

g , ereses en las provincias de segunda clase de este ; 
Archipiélago, reformado con arreglo á las pres

iones de la Real órden núm. 454 de 14 de 
Larjpoio de 1877, y aprobado por R^al órden nú-
jblj aero 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
0XI, . i Sa arrieada en concierto público por el tér-
j:j0| io de tres años el arbitrio de la matanza y lim-

fcírj»de reses de los pueblos de Tolóo, Bayanan, 
3OI].Di;goo y Tayasan da ta Costa Oriental de Isla 

Negeos, bajo el ttpo en progresión ascendente, de 
u'144'43 anuaies ó sean pfs. 433,29 durante el 

ücrii'»' 
6 El remate se adjudicará mediante concierto 

g0,'jico que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
9li0 ta de conciertos de la Dirección general de Ad-
p0{ "Oración civil y la subalterna de la expresada 
dáipcia' 

Pa La licitación se verificará por pliegos cer-
LfJ01' 7 i«8 proporciones qne se hagan se ajustarán 
rifí16aaieBt6 ^ {a f >rma y cccceptüs del modelo que 
jarU¡aserta á continuación, en la infceligancia de que 
. M desechadas las que no estén arregladas á 
Etího modelo. 
|ii!la ^0 88 admitirá como licitador persona alguna 
JPao tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 

•^«f 61 Correfflpondiente documento, qua entregará en 
Dof.L°to ^ Sr. Presidenta de la Junta, haber consíg 
jgofL' reíPectiv8mente en la Oaja de Depósitos de ía 
P^Jblic 8eneral ^ eQ la Admiüiátracióu de Hacienda 
d̂ lebro « â Provincia en que simultáneamente se 

^ e;Gl concierto la turna de pfa. 21l66 equivalente 
no dtl importe total del arriendo que sa rea-

^ Oicho documento sa devolverá é los licitadoree 
ilíiL ^roP08¡ciones no hubieran sido admitidas, 
lD'hen^ 0 e[ acto dal remase, y se retendrá el qua 
raI aut^ 'a ProP08ic^tt aceptada, que endos ará 

Rp»ft,?r a ^vor de la Dirección general de Admi-
iflSCÍ6n civil. 

D ^ I corrp ita^a 'a junta en el sitio que señalen 
I «0QCsSpOfl(Sieütes aouocos, dará principio el acto 
fvaĉ 11!0 y no 8Q admitirá esplicación ni ob-

a'guua que lo incerrumpa. Durante los «C3 

Sr. ^'^tos siguientes, los licitadoreü entregarán 
tf.nj8 103 p'iegos de proposicióa cerrados 

h^t8e v z\S cuaIe8 se numerarán por el órdan 
jdo irarBe J . n y después de entregados no podrán 
d í U Tra 0 p.rete8t0 alguno. 

8curridos loa quince minutos ''señalados 

para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numeración; 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
Secretario; se repitlrá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes, cada vez qua un pliego 
foere abierto, y sa adjudicará provisionalmante el 
remate al msjor postor en tanto se decreta por au 
toridad competente la adjudicación deñnitlva. 

7.a Si resuUasan dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, y por espacio da diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mísm-is y trascurrido dicho tórmiao se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caeo de que ios Ucitadores de qua trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar IUS proposi
ciones sa adjudicará e! servicio al autor dal pliego 
que se encuentre sañalido con el nútnaro ordina' 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre 'as propo
siciones presantadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitacióa oral tendrá efecto anta la junta 
da conciertos ei dia y hora qua sa señile y anun
cie con la debida aoíicipacíón. Bi licitador ó iici-
tadorss de la provincia podrán concurrir á esta acto 
personalmente ó p i r msdio de apoderado, eateo-
diéndose que, si así no lo vedfisan, renuncian su 
derecho. 

8.a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación dal servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
a' 10 p g del importe total del arriendo. 

9 a Cuando ei rematante no cumpliese las con
diciones qua deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que debará celebrarse ante el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue del 
servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados das de el siguiente alen 
que sa le notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por raicmdido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del Real 
Decreto da 27 de Febrero de 1852. Loa efectos de 
esta declaración serán l .o qua sa celebra nuevo re
mate bajo iguales condicionas, pagando el primar 
rematante la diferencia dal primare al segundo 2 o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido e! Estado por la demora del servicio. Para cu
brir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía del concierto y aun ta polrá embargarla 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquallano aicaazasa. No presaotáadoie proposición ad
misible para el nuevo remate sa hará el servicio 
por cuanta de la administración á perjuicio del pri
mar rematante. 

10. El contrato sa entenderá principiado desde 
el día seguiente al en qua sa comuntqua al contra
tista la órden al efecto por el jafa da la provincia. 
Toda dilación en este punto será en parjuiaio de 
'os intereses del arrendador, á meaos que causas aga-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en qua sa remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por mases anticipados. 

12. El contratista que dejaré de ingresar la man* 
sualidad anticipada, dentro da los primaros quince 
dial en que ^eba variñcarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á qua ascienda la mensualidad, sa saca» 
rán de la fianza, la cual será repuesta en ei im
prorrogable p'az") da quioca dias; y da no hacerlo 
sa recindirá el coatratOi cuyo acto producirá todos 
los efectos prev stos y prescrítoí en el artículo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qua sa baca 
mérico en la clsúsa'a anterior, el jefa de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con 
tratista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
sa verifique por administración. 

La demora ó falta da cump imiento á estas dis
posiciones implicará responsabilidad para el jefe de 
la provincia, qu-D la Dirección general da Adminis-
tración Civil le ex girá con acrrglo á las ley^s. 

14. El contratista no podrá ex'gir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pasos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, qua p^odacirá todas las coosecuancias 
da qua sa hace mérito en la claúiola 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 

todos 'os pueblos que comprende su arriendo mata-
daros ó camarines, provistos dal panona! y áciler 
necesarios para ía matanza y limo'eza de las resé*. 

16. No podrá matarse r^s alguna eu otros sitiero 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casra 
particulares para el consumo de sus propios dueño; 
prévio aviso y pago al contratista de los derecho * 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este articulóse considerar- ¡r 
como matanzia clandestinas, y los que tos lleven 
á cabo, además de pagar doblen derechas al con
tratista, incurrirán en la malta de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda, la tarcer*» in« 
fracción se castigará con veinte sais pesos de multa 
y pérdida de la res, que el j :fe de la provincia 
destinará á los Eitabiecimientos de Beneficencia ^ 
Cárceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que just ftquec 
la legitimidad de la matanza y pago da derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios im
presos y foliados, que se rubricarán por el j fa de 
la provincia, y se sellarán sobre el talón de ma
nera qua al cortarlo se divida el sello. 

13 Cada papeleta talonaria la estendará el con 
tratista para uoa sola persona, podiendo contener 
todas las resss qua aquella mata diariamente p& ^ 
el «basto, espresando al número, 

19. Ei contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya espedido las doacíeatas de qae 
debe constar cada libro. 

20. Ei contratista queda sujeto en lo relativo á 
la matanza da carabaos y reses vacunas, á lo que 
previene las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.o del reglamento para la marcación, venta y 
mataoza del ganado mayor aprobado por Real órden. • 
de 19 de Agosto de 1862. mandado cumplir por su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente y pit-
blicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre 
del mismo &ño. 

21 . No sa permita matar res alguna coya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pár-
rafos l . o y 2.o 'del art. Lo cap. l .o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco peso?/' 
no podrán impedir que se maten reses en todos im . 
puebloi de la comprensión de su contrata, con tes 
qua se sujeten los matadores á las coadiciones esta
blecidas en este pliego y abonen ios derechos de 
ia tarifa. 

23. E! contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destinado» 
á ia matanza así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato qua le comunique la au^oridal 
siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas da este contrato en cuyo caso podrá pre
sentar en la forma legal lo que á sn derecho con
venga. 

24. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcülos y ministros de justicia de los pueblos harán 
mpetar ai contlatista como representante da la Ad • 
ministración prestándole enantes auxdios puedan nt 
essitar para hacar efectiva la cobranza del impuest; 
á cuyo efecto le eatregará la autoridad provincial 
uoa copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo qu*v 
juzgue más conveoiente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignorancia 
respeto de su contenido, y resolverá acarea da las 
dudas que suscite su interpretación y en cuanto* 
redamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho da-
prorrogar esta contrato por espacio de seis meses, > 
si así coaviniere á sus interesas, ó de rescindirle, 
próvía la indemnización qua marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y di recta-
mente ob'igada al cumplimiento de su coorrato. i 
Podrá, ei acaso la conviniere, subarrendar e'. servicio 
paro entendiéndose siempre que la A.dministración no 
contrae compromiso a gano con los su^arren'litarlos 
y quede todos ios perjaicios que portal gubarrieodo 
pudiera resnUar al arbitrio, será respoosabíe única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi« 
nistración^considera su cotstrato como una obligación 
particular y da interés purameme privado, 
caso de que el •contratista, «n 
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entregue el aibitrio á tubarrendatarioi» dará cuenta 
ismediatemeote ai jefe de la proTiocia, acorapefiaDdo 
una relaciÓD nominal de ellos y aoücitará los respec
tivos tífu'os de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condiciones loe que se originen 
en el otorga mié oto del contrato múino asi como los 
de recaudación del arbitrio y expedición de <ítalos 
serán de cuenta del rt matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febreio de 1852, los con
tratos de esta especie po se someterán ¿ juicio ar
bitral, resolviéndcse coaotas cuestiones puedan tas-
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la vía contenciosa administrativa qne 
señalan ias leyes vigentes. 

30. En caso de muerte del contratista qoedará 
rescindido este contrato á no ser que los hereden s 
ofrezcan llevar á cabo las ccnoicicces eetipn adas 
en el m;amo piévio otorgamiento del contrato cor-
srespon diente. 

Tarifa de derechos á la que se ha de sujetarse el 
contratista para la lecfcndación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincial de 
segunda clase. 

Por cada res vacuna ó carabao, pfs, 1'50 
Por cada cerdo . > 0'26 
Por cada carnero . » 0l50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muerta*» 
quedarán á beceñeo de «us dueños sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho m&s 
qne a\ percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adicional* 
Si dorante el ejercicio de ia contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicíov 
nes para este servic'o, ee reserva la Administrse.ón 
«3 derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anuhl del arriendo y ta aplicación de la nueva 
tarifa y b&Jo la garantía del contrato otorgado y 
ISarza que corresponda, y sino resultára acuerdo 
«ntre ambas partes quedará rescindido el centre to 

Mn que el contratista tenga derecho á indem zación 
alguna. 

Manila. 12 de Agosto de 1896.—EUefe de la Sec
ción de Gobernación.»?. 3., Antonio Verdegay. 

MODFXO DE PROPOSICION. 
Don N. N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de los de
rechos de a matarza y limpieza de reses de los 
pueblos de Tolón, Bayansn, á juegon y T ayaean 
de la provincia de Isla de Negros Oriental, por la 
cantidad de (pfs. ) anuales ó sean 
pfs en el trienio y con entera «ujeclón al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la 
Úaceta del dia de que me he enterado 
Sabidamente. 

Acompsña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 
j>fs. 2i '6ft 

Fecha y firma. 

Don Eduardo de Oyarzfcbal Bncelli Teniente C O N 
ronel l.erJefe accidental del 21.o Tercio de la 
Guardia civil. 

Hace saber: que por el presente se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lagsr en esta Ca
becera de Sen Fernando de la Pbmpenga, á las 
nueve en ponto de la mañana del dia 26 del pró« 
racimo mes de Septiembre, al objeto de contratar 
las^rendas menores de vestuario y otros efectos 
que puedan necesitar los indivídnos de este Teroio 
durante un año, cen sujeción al pliego de cendi-
«iones que se halla de manifiesto en el indicado 
|>unto, de siete de la mañana á cinco de la tarde 
y en casa del Apoderado del Tercio calle Quietan 
» í i n . 27 Santa Cruz. Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio 
Acompañados de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

fian Fernando de la Pampanga, 27 de Agesto 
«te 1896,—Eduardo de Oyarzabal. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de . . enterado del anun

cio j pliego de condiciones para contratar por un 
año las prendas y efectos para tropa, se compro
mete á hacer dicho servioio con la rebaja de un 
. . . por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida eeta proposición acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que en virtud de lo diipuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General del Distrito en 25 del 
mes actuali se convoca por el presente á una 2.a con
vocatoria de preposiciones particulares al objeto de 
contratar por 2 años el aceite de coco y velas de 
esperma necesarios en las Factorías que á continus-
ción se espresar; cuyo acto tendrá lugar en los 
Estrados de esta Intendencia militar á las diez de 
ía mefiana del dia 14 de Septiembre préx mo sute 
el Tribunal de subasta y con togeción al mismo 
pliego de cordicicnes y precios límites que se ha-
Üan de man fietto en el Negociado 3 o de la Sección 
Interventora todos los días no feriados. 

Lss proposiciones se fxtenderán en papel del se
llo décimo y será circunstaccia precita que el pro
ponente acredite su aptitud legal para contratar por 
medio de la cédula personal y que cada proposición 
se ajuste al modelo que inserta al final de este 
anuncio. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—P. A.—El Sub
intendente militar, Federico Pérez Cabrero. 2 

Cantidad apróximada que podrá 
necesitarse en lo« 2 ^ños. 

Factorias. 

Manila. 
Oavite. 
Zimboaoga. 
Oattabato. 
Joió. 
Pto. Princesa. 
Paraog Paraog . 
Tukoran. 
Misamis. 
lügan-

Aí'pit0 de coco. 

L i t r o s , Mi l . s 

88 082 
8 529 
9 073 

16 420 
20.868 
8.079 

19 105 
4 118 
5 i 62 

39 503 
218 942 

582 
24í" 
220 
760 
100 
6':0 
610 
250 

> 
040 

402 

Vf»?ftfl de esperma 

Króara.s 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
41» 

3 815 

G r - m o s 

040 
228 
690 
79¿ 
3S0 
250 
830 
190 
290 
310 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de Tal vec'no de habitante en 

la calle de nüm enterado del 
anuncio pliego de condiciones y precios límites para 
contratar por 2 añes el Énminletro de aceite de coco 
y velas de esperma necesarios á las fuerzas de 
este Ejército, se compromete á hacer dicho lommis-
tro (ó stlo el del aceite de coco ó ve?as de espermfc) 
en ias plazas que á continuación se espresan, con 
Sügeción al expresado pliego y á los precios si
guientes. 

En Mani 'a, Pesos C é n t . s 

Por cada litro de acete de coco, tantos 
céntimos de peso en letra. 

Por cada küógramos de velas de epperma, 
taiitcs céntimos de peso, en letra. 

En Cavite. 
Por cada litro de aceite de coco, ta-ios 

céntimos de peto, en letra. 
Por cada k ógr^mes de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en leira. 
En Zamhoanga* 

Por cada litro de aceite de coco, taolos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilógramos de velas de esperma, 
tantos céntimos de peso, en letra. 

En Cottabato. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada küógramos de Velas de espsrma, 

tantcs céntimos de peso, en letra. 
En Joló, 

Por cada üíro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada küógramos de velas de esperma, 
tantos cén'irnos de peto, en letra. 

En Puerto Princesa, 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada k'lógramos develas de esperma, 

tantos cén^mos de peso en letra. 
En Parang Parang. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada küógramos de velas da esperma 
tantos céntimos de peso, en letra. 

En Tukuran. 
Per cada litro de aceite de coco, tentos 

céntimos de p se, en letra. 
Por cada küógramos de veías do espermas 

tantos céntimos de peso, en letra. 
En Misamis. 

Por cada Utro de aceite de coco, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada kilogramos de velas de emperna?, 
tantos céntimo» de peno, en letra. 

En Iligan, 
Por cada litro de aceite da coco, tantoe 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada küógramos de v las de esperma, 

tantos céntimos de peso en letra. 

D o n F r a n c i s c o Oayue la y L ó p e z de S . R o m á n j a e z de i . a ¡mb; 
de l distrito de Q u i a p o por s u s t i t u c i ó n reglamentaria. 

P o r ei presente cito, l lamo y emplazo á los procesados D 
tazar de O c a m p o natural y vecino de M a n i l a , casado de 50 a 
edad y F r a n c i s c o L ó p e z para que en el t é r m i n o d * 30 dias, conii 
desde el siguiente al de l a p u b l i c a c i ó n de í presente edicto en la GÍ 
oficial de esta C a p i t a ' , se presenten e n esie juzgado ó en la 
p ú b l i c a de esta p i o v i n c i a para responder á los c^g-^? qne rejult 
l a causa n ú m . 127 contra los m sraos y otros p ó r falsificación 
documento pr ivada apercibido que de no h a c e r l o se le paratíi 
perjuicios que en derecho hubie e lugar . 

D a d o en Mani la y juzgado de Q u i a p o á 11 de Agosto de ifj 
F r a n c i s c o X . C a y u e i a . ^ A n t e m í , A m b r o s i o V . F u e n t e s . 

P o r providencia del S r . Juez de i . a instrncia de Binondo dicté 
la causa n ú m . 115 sin reo por estafa se cita J a m a y emplazas 
chero de D . Migue l S ierra vecino de la calle de L e r a núm. 2] 
arrabal de B i n o a d o á fin de que por e l t é r m i n o de 9 d í a s coii!i:J 
desde la pul? i c a c i ó n de este edicto en l a G a c e t a oficial de estiO 
comparezca en este juzgado para dec larar en l a mencionada* 
» p ; i c i b i d o que d e no hacer lo den'ro del expresado t é r m i n o le para 
los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar . 

Juzgado de B i n o n d o , 25 de Agosto de 1896,—Vonciano Ri 

E n virtud de lo acordado en providencia dictada con fechada' 
por el S r . D G a u d e n c i o E l e i z e g u í y R e y e z J u e z de Paz é intert 
1 a instancia de l Distrito de T o n d o de esta Capi ta l en los autosei 
seguidos á instancia del Procurador D , J o s é C r í - p u l o Reycz 
en n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n de D M á r c o s .'tenet-gerente de 
soc ia l L e v y H e i m a n o s y de D . Antonio M a r í a P a b a l á n sobre 
r a c i ó n de quiebra d e los S r e s . <Camps H e r m a n o s , » se conoca 
los acrecedores de estos L e n o r e s á l a c e l e b r a c i ó n de Junta gene» 
t e n d r á lugar en l a S a l a audiencia de este Juzgado sito en la 
S a l i n a s u ú m e r o 17 del arrabal de T o n d o el d ía 5 de Octubre 
y h o r a de las 9 de su roenfiana para e l nombramiento de los 
eos de l a quiebra, por haber renunciado su cargo los que 1< 
antes, los Sres . Serrano y G o i t í a , no hab é n d o s e admitido aun 
este por no h; b trse aceptado los nombramientos hechos ib® 

D . M a n u e l Genato y D . Antonio M a r í a P a b a l á n en la junta celeW 
e l 6 de Jun io ú l t i m o ; apercibidos que de no comparecer les pH" 
perjuic io que haya lugar en derecho. 

M a n i l a i . O de Setiembre d« i 8 9 6 . = E l escribano, J a y i e r Cabi 
V . o B . o E l e i z e g u í . 

D o n C e s a r Augusto V e l ó n P a r d o J u e z de l . a instancia de eitel 
t ido d e T a c l o b a n , 

P o r e l presente cito l lamo y emplazo a l ausente Doroteo 
v e c i n o que fué de l pueblo de T a n a a a n de 24 años de * 
fin de que e n el t é r m i n o de 30 dias contados desdi la pub11 
de este edicto en la G a c e t a oficial da Mani la cotupirezca M 
Juzgado á los efectos de l a causa n ú m . l i o de l a ñ o 
hurto en que figurt procesado aperc ib ido que de no hacerlo 
d e c l a r a r á rebelde y c o n t u m á z á l o s l lamamientos judiciaL-s y 
a d e m á s el perjuic io que en derecho hubiere lugar 

D a d o en T a c l o b a n á 7 de Agosto de 1896. — C e s a r Aug 
A n t e m i , M a r t i n Caza l la 

— 
D o n H u g o l lagan y L ó p e z Juez de 1 a instancia interino 

prov inc ia de i a L a g u n a por s u s l i t u c c i ó a reglamentaria, 
P o r el presente, cito, l lamo y emplazo a i testigo ?t°*o ^ 

testigo a c o m p a ñ a d o que f u é del T r i b u n a l de l pueblo de oay^ 
p r o v i n c i a en el a ñ o 1893, comparezca á este fuzgado at^ 
dias d e s d i la p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a Gaceta on ^ 
di l igencia personal de jus t ic ia en la cansa n.o 7603, sia ^ 
falcedad de documento privado, en l a inteligencia que de & 
tarse dentro de d icho t é r m i n o le p a r a r a n .os peijaicios q 

1U D a d o en S a e t a C r u z á 8 de Agosto de 1896. — H u g o Hag8"' 

P o r el p r e s e n t í cito l lamo y emplazo al ofendido zuse o9 p»j 
Pa lar natural y vecino de C a b u y a o ae esta provinc ia para 
t é r m i n o d e 30 d ias comparezca á este Juzgado para jos oDir» 
procedan en Ja causa n.o 7254 seguida en este Juzgado 
cua l de Monte verde por lesiones y de n o verificarlo <-n ^ 
tado t é i m i n o le p a r a r a n los perjuicios que en derecho W 

D a d o en S a n t a C r u z á 4 de A g o i t o de i S g ó - . - H u g o i ' 
mandado de su S i í a . . Pedro S a b i o , S impl ic io R i v e r a . 
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